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GENERAL ROCA, 29 de abril de 2026.

Téngase presente la conformidad prestada por la DEMEI.

Homológase con fuerza de Sentencia el acuerdo de fecha 24/04/2026. 

Previo a ordenar retención, líbrese cédula, con adjunción de oficio, al Banco Patagonia

S.A. a los efectos que: 1) procedan a la apertura de una cuenta judicial correspondiente

a estas actuaciones; y 2) cumplido, proceda a abonar por ventanilla y otorgue tarjeta de

débito a la Sra. MARIANA ANTONELLA PINTO APARICIO, DNI 36.626.947,

a los fines que la misma pueda percibir las sumas que sean depositadas en

la cuenta judicial abierta a tal efecto, pertenecientes a estos autos en

concepto de cuota alimentaria. Cúmplase por OTIF.
Hágase saber a la parte que una vez remitido por OTIF la cédula al Banco Patagonia,

deberá solicitar turno ante dicha entidad para tramitar la tarjeta de débito.

Delégase en la Secretaría la ejecución de la presente (Art. 93 del C.P.F.).

 

Dra. Carolina Gaete

Jueza de Familia

https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=ec7b3f91-6c3e-4a9a-930d-e1c4c7dd04ee&id_expediente=e729ba9d-0847-47b9-8d0d-e26d029d458d

